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Aduana Nacional 

CIRCULAR No. 170/2015 
La Paz, 25 de agosto de 2015 

REF: DECRETO SUPREMO N° 2489 DE 19/08/2015, 
QUE AMPLÍA EL CUPO DE EXPORTACIÓN 
PARA EL EXCEDENTE DE CARNE DE RES. 

Para su conocimiento y difusión, se remite Decreto Supremo N° 2489 de 19/08/2015, 
que amplía el cupo de exportación para el excedente de carne de res. 



GACETA OFICIAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Artículo Primero de/a Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de (a GACETA OFICIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo de/Decreto Supremo N° 05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 

INDICE CRONOLÓGICO 

DECRETOS 

DEPÓSITO LEGAL LP. 4-3-605-89-G 

2483 al 2487 Designación Interina de Ministros. 

2488 	19 DE AGOSTO DE 2015 .- Autoriza al Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua, incrementar la subpartida 25220 "Consultores Individuales de Lí-
nea", en Bsl .124.284.-, a través de un traspaso presupuestario interinstitu-
ciona!, para dar continuidad a los programas de agua y saneamiento. 

2489 	19 DE AGOSTO DE 2015 .- Amplia el cupo de exportación para el exce- 
dente de carne de res. 

2490 	19 DE AGOSTO DE 2015 .- Autoriza al Centro Internacional de la Quinua 
- CIQ, entidad bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, la 
compra de una (1) vagoneta 4x4, tipo estándar, para uso operativo en 
actividades de traslado del equipo técnico, a fin de realizar talleres de so-
cialización, capacitación y coordinación con los productores de quinua de 
los Departamentos de La Paz, Oruro y Potosí. 

2491 	19 DE AGOSTO DE 2015 .- Modifica el numeral 2 del inciso c) del Artículo 
8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987. 
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GACETA OFICIAL 
111. USTAI)O. pLuRNAcI(:)NnI. DE P,OLV1A 

Que el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, requiere contratar consultores 
individuales de línea para dar cumplimiento a los programas de agua y saneamiento, con 
recursos provenientes de Apoyos Presupuestarios Sectoriales - APS. 

EN CONSEJO DE MINISTROS; 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza al Ministerio de Medio Ambiente y Agua, 
incrementar la subpartida 25220 "Consultores Individuales de Línea", en Bs 1.124.284.- (UN 
MILLON CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 
BOLIVIANOS), a través de un traspaso presupuestario interinstitucional, financiado con 
Fuente y Organismo 10-111 "Tesoro General de la Nación", para dar continuidad a los 
programas de agua y saneamiento. 

Los señores Ministros d E.sta10 e hs.Despachos de Economía y Finanzas 
Publicas, y de Medio Ambiente y Agu 	edancargados de la ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto Supremo. 	 .. 

Es dado en ,0 Palacio de Gobierno '^ la ciudad de La Paz-,'a los diecinueve días del 

	

mes de agosto del añodos mii quince.. 	 .

ación 	 FDO. EVO MORALES. AVMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón 

	

cutar 	 Quintana Taborga, Carlos Gustao Romero Bonifaz, Reym, Luir Ferreira Justiniano 
MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE AUTÓNOMlA,R.eñe Gonzalo Orellana 
Halkyer, Luis AIbertorce Çatacora. Luis Albfto:Sanchz Feriiardez, Ana Veronica Ramos 

	

ro de 	 Morales, Milton Claros. Hinojosa, Félix Cesar.Náarrci Miranda, Virginia Velasco Condori, 
•, del 	. 	José Gonzalo Trigoso Agudo MINISTRO DE TRABAJO, ;BMPLEO Y PREVISION 

	

iza al 	 SOCIAL E INTERINO D1 S .LUD Maria Alexaifdra,Moreira Lopez, Roberto Ivan Aguilar 

	

ca y 	 Gómez, Nemesia Achacollo Tola LennvTatiaia valdivia Bautista, Marko Marcelo 

	

o, la 	 Machicao Bankovic, Mariaiiela Pato Duran, Tito RolandoMontafio Rivera. 

	

ones, 	 . . 

	

ectos 	1 

	

con 	 . 	 .. 	 DECRETO SUPREMO N° 2489 

	

ional 	 . 	EVO MORALES AYMA 

	

emás 	 PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

	

¡ante 	. 	. 	 . 	. 
CONSIDERANDO: 

	

e las 	 Que el numeral 4 del Parágrafo II del Artículo 311 de la Constitución Política del 

	

ión a 	 Estado, determina que el Estado podrá intervenir en toda la cadena productiva de los 

	

n el 	 sectores estratégicos, buscando garantizar su abastecimiento para preservar la calidad de 

	

Visto 	 vida de todas las bolivianas y todos los bolivianos, 
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DEL I5i'ADØ PLUI1NAC1ONAI. DE BOLMA 

Que el numeral 2 del Artículo 316 del Texto Constitucional, establece jus 
función del Estado dirigir la economía y regular, conforme con los principios establecidos en 
la Constitución, los procesos de producción, distribución y comercialización de bienes y 
servicios. 

Que el Parágrafo Ide! Artículo 318 de la Constitución Política del Estado, dispone 
que el Estado determinara una política productiva industrial y comercial que garantice una 
oferta de bienes y servicios suficientes para cubrir de forma adecuada las necesiddes 
básicas internas, y para fortalecer 1a capacidad exportadora. 

Que el inciso b) del Artículo 1 del Decreto Supremo N° 29460, de 27 de febrero de 
2008, dispone la prohibición de la exportación de los productos alimenticios 
correspondientes a las subpartidas arancelarias descritas en el Anexo 2 que forma parte del 
sefialado Decreto Supremo. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO) El presente Decre.to Supremo tiene por objeto 
ampliar el cupo de exportación para el excedente de carne de res. 

ARTÍCULO 2 (AMPLIACIÓN DEL CUPO DE EXPORTACIÓN DE 
CARNE DE RES). 

L 	Se amplía el cupo de exportación de carne de res en siete mii (7.000) toneladas 
adicionales a lo establecido por el Decreto Supremo N° 1637, de 10 de julio de 
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GACETA OFICIAL 
DEI. ESTADO PLURINACI0AI. DE BOLIVIA 

2013, previa verificación de suficiencia y abastecimiento en el mercado interno a 
precio justo. Producto clasificado en las siguientes subpartidas arancelarias: 

CÓDIGO - DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA 
02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada. 
0201.10.00.00 - En canales o medias canales 
0201.20.00.00 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 
0201.30.00.00 - Deshuesada 

02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada. 

0202.10.00.00 - En canales o medias canales 
0202.20.0000 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 

0202.30.00.00 - Deshuesada 

H. 	El volumen establecido en el Parágrafo precedente será acumulativo para todas las 
subpartidas arancelarias. 

ARTÍCULO 3.- (CE R1 	O 	- BASTECIMIENTO INTERNO Y 
PRECIO JUSTO). El Ministerio de D. 	roductivo y Economía Plural, en base a 
informes técnicos de verificáción dab 	- to.interrío y precio justo del Ministerio de 
Desarrollo Rural y Tierriis, dnitirá el 'erTft 	 Interno y Precio Justo, a 
las personas naturales y/o jurídicas, públicas, privadas, nacionales o etranjeras que así lo 
soliciten. 

ARTÍCULO 4.- (CONTROL). La Aduana Naci&al. de acuerdo a sus 
competencias, con carácter previo á.lá autorización de exportaciói del producto descrito en 

	

:tivo, 	 el presente Decreto Supremo, deberá exigir al exportador la preentacióii del Certificado de 

	

s de 	 Abastecimiento Interna.y Precio Justo emitido por el Ministerio de Desarrollo Productivo y 

	

.ones 	 Economía Plural ademas de los docutnent&s sefialados vor  el Áridi10 436 del Reglamento a 

	

abro, 	 la Ley General de Adua 	 0  870, de 11 de agosto de 

	

dar 	 2000. 
Iii. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- La Aduana Nacional en un plazo de 
cinco (5) días hábiles, siguientes a la publicación del presente Decreto Supremo, adecuará el 
sistema informático para su cumplimiento. 

Ibieto 
DISPOSICIONES FINALES 

	

DE 	 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. El presente Decreto Supremo entrará en 
vigencia al vencimiento del quinto día hábil siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial 
de Bolivia. 
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GACETA OFICIAL 
1. 

DEL RSTAD() PLURINACIONAL DI: 

Las señoras Ministras de Estado en los Despachos de DesarrolloProductivo 
Economía Plural, y de Desarrollo Rural y Tierras, quedan encargadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del 
mes de agosto del año dos mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Chóquehuanca Céspedes, Juan Ramón 
Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reyrni Luis Ferreira Justiniano 
MINISTRO DE DEFENSA.E INTERINO DE AUTONOMIAS, Rene Gonzalo Orellana 
Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronjca Ramos 
Morales, Miltoii Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Virginía Velasco Condori, 
Jo,  sé Gonzalo Trigoso Agudo MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL E INTERINO DE SALUD, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Nemesia Achacoilo Tola, Lenny Tatiana. Valdivia Bautista, Marko Marcelo 
Machicao Bankovíc, Marianela Paco Di 'n, Tito Rolando Montaño Rivera. 

CONSIDERANDO: 

Que el ArtIcAJle  h ve N -1178 de 20uJto de49, d Admmtstracion y 
Control Gubernarnei 	etab1que la ojtralona len 	la Repubhca actual -. 
Contral9rla General aeiismdo .ejercera eluonfrol; Exteni .Ppsrerior con autonomía 
operativa, técnica y su i!ncia  e imparcialidad 
respecto a la administra& 	 ita elaborado por ésta 
y sustentado en su 	 in modificación por el 
Ministerio de Finanzas, actua,l44injÑt!t i d%Eoitomia t»Fmanzas  Publicas al proyecto de 
Presupuesto General de J Nación, actual Presupuesto Genral del Estado, para su 
consideración por el Congreso Nacional actua! Asamblea Legislativa Plurinacional- Una vez 
aprobado, e.]. Ministerio de Economía y Finanzas Públicas efectuará los desembolsos que 
requiera la Contraloría, de conformidad con los programas de caja elaborados por la misma. 

Que el Parágrafo 1 del Articulo 2 del Decreto Supremo N° 1927, de 12 de marzo de 
2014, dispone que el Centro Internacional de la Quinua - CIQ se constituye como 
institución pública descentralizada, con patrimonio propio, autonomía de gestión, técnica, 
administrativa, financiera y legal, bajo tuícón del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 

Que el Artículo 12 del Decreto Supremo. N> 0283, de 2 de septiembre de 2009, 
modificado por el Parágrafo 1 del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2063, de 23 de julio de 
2014, señala que la autorización de compra de vehículos debe realizarse mediante Decreto 
Supremo, independientemente de la fi.iente de financiamiento. 
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